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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. UMH 2022-00025. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 177 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el curador ad-litem de los herederos indeterminados 

demandados contestó en tiempo la demanda con el lleno de los 

requisitos formales. 

 

 ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior REFORMA de demanda que fuera formulada por la 

señora ROSA MARGARITA CUADROS ÁLVAREZ contra la heredera 

determinada del causante JAIME ORTEGATE BECERRA (Q.E.P.D.), 

señora MARIA CAMILA ORTEGATE ALONSO y los herederos 

indeterminados del mencionado causante, dentro del presente 

proceso de UNIÓN MARITAL DE HECHO; en consecuencia se dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de 10 días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

 Téngase en cuenta que ésta providencia se entiende 

notificada a la parte demandada por anotación en estado y que el 

término para contestarla empieza a computarse a partir de día 

siguiente a aquel en que sean remitidas a los demandados vía 

correo electrónico las copias de la reforma de demanda y de sus 

anexos, previa petición para la expedición de tales copias, 

dentro del término de ley, por parte de los mencionados 

demandados al correo electrónico del juzgado. 

 

Vencido el término del traslado, vuelva el proceso al 

despacho a fin de resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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